
 
ACTA Nº 3 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE RELATIVO 

A LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

 

 El día 15 noviembre de 2023, cuando son las 10:00 horas, se reúne en las 

dependencias del Auditorio y Centro de Congresos “Víctor Villegas” la Mesa de 

contratación designada para la licitación de las OBRAS DE INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN PARA GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN 

AUTOCONSUMO EN EL EDIFICIO ADSCRITO AL INSTITUTO DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES, AUDITORIO Y CENTRO DE 

CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS”, con el fin de realizar la apertura del sobre 

nº 3 “Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (OFERTA 

ECONÓMICA)”, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 15 del Pliego de 

Cláusulas Particulares. 

Se inicia el acto público al que asiste, en representación de la empresa 

licitadora REGENERA LEVANTE, SL Dª. María Guerrero Rubio. 

Sin ninguna incidencia, la Mesa procede a dar lectura de las ofertas 

presentadas por todos los licitadores admitidos en el procedimiento. 

 

A continuación, se invita a la licitadora asistente a que formule las 

preguntas que considere oportunas, dándose por finalizado el acto público. 

 

EMPRESAS LICITADORAS LOTE 

SARRIA GEA INGENIEROS, S.L. 1 

KONERY EFICIENCIA ENERGETICA, S.L. 1 

CERO GRADOS SUR, S.L.  1 

REGENERA LEVANTE, S.L. 1,2 

CONSTU-ARCHENA, S.L.  2 

YOMEE ENERGY SERVICES, S.L. 1 

STONEX SHOW - PEBBLEX ,SL  1 

ALTERNA TECNOLOGIAS, SL.  1 

GREENING INGENIERIA CIVIL 1 

SICE 1 
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Así pues, la Mesa ha realizado una valoración de las ofertas presentadas, 

de acuerdo con los criterios de adjudicación que se estipulan en la cláusula 14.1 

A1 (lote 1) y 14.2 A2 (lote 2) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

con el siguiente resultado: 

1. PRECIO (Hasta 45 puntos). 

 

 

  

Oi
Pi

 (45 PTS MAX)
Oi - Media Oi % Baja

1 SARRIA GEA INGENIEROS, S.L. 226.600,00 €         36,34 27.647,64 13,90%

2 KONERY EFICIENCIA ENERGETICA,          158.605,64 € 51,92 -40.346,72 -20,28% Presunción de Baja Anormal

3 CERO GRADOS SUR, S.L.  205.581,38 €         40,06 6.629,02 3,33%

4 SICE          196.850,00 € 41,83 -2.102,36 -1,06%

5 YOMEE ENERGY SERVICES, S.L.

6 STONEX SHOW /PEBBLEX

7 ALTERNA TECNOLOGIAS, SL.          183.000,00 € 45,00 -15.952,36 -8,02%

8 GREENING INGENIERIA CIVIL 223.253,82 €         36,89 24.301,46 12,21%

9 REGENERA LEVANTE, S.L.          198.775,69 € 41,43 -176,67 -0,09%

MEDIA Oi          198.952,36 € 

BAJA ANORMAL: -10,00%

OBRAS DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE BAJA TENSION PARA GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN 

AUTOCONSUMO  EN EL EDIFICIO ADSCRITO AL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS 

ARTES, AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS "VÍCTOR VILLEGAS" DE MURCIA, LOTE 1

EMPRESA

OFERTA ANORMAL O 

DESPROPORCIONADA OFERTAS ECONOMICAS

Con vistas al calculo de las bajas temerarias, 

se debe excluir la oferta por exceder en más de 

un 10% sobre la primera media. (Articulo 85.4 

Reglamento contratacion)

Con vistas al calculo de las bajas temerarias, 

se debe excluir la oferta por exceder en más de 

un 10% sobre la primera media. (Articulo 85.4 

Reglamento contratacion)
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2. MEJORA DEL PLAZO DE GARANTIA (hasta 10 puntos). 
 

Garantía adicional a los 2 años en la ejecución de la obra. Para la 

ponderación de este criterio se utilizará el siguiente criterio: Por cada año de 

ampliación: 2 puntos 

OFERTAS 

ECONÓMICAS
PUNTUACIÓN

Oi
Pi

 (80 PTS MAX)
Oi - Media Oi % Baja

1 REGENERA LEVANTE, S.L.
99.975,62 € 79,94

37,81 0,04%

2 CONSTU-ARCHENA
99.900,00 € 80,00

-37,81 -0,04%

MEDIA Oi
99.937,81 €

BAJA ANORMAL: -20,00%

EMPRESA

OFERTA ANORMAL O 

DESPROPORCIONADA 

(Claúsula 14 Pliego)

OBRAS DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE BAJA TENSION PARA GENERACIÓN FOTOVOLTAICA EN 

AUTOCONSUMO  EN EL EDIFICIO ADSCRITO AL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS 

ARTES, AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS "VÍCTOR VILLEGAS" DE MURCIA, LOTE 2

EMPRESA LICITADORA  GARANTIA  

ADICIONAL 

OFERTADA 

PUNTUACIÓN 

(Max 10 

puntos) 

SARRIA GEA INGENIEROS, S.L. 3 años adicionales 6 puntos 

KONERY EFICIENCIA ENERGETICA, SL 5 años adicionales 10 puntos 

CERO GRADOS SUR, S.L.  5 años adicionales 10 puntos 

SICE 5 años adicionales 10 puntos 

YOMEE ENERGY SERVICES, S.L. 0 años adicionales 0 puntos 

STONEX SHOW - PEBBLEX, SL  0 años adicionales 0 puntos 

ALTERNA TECNOLOGIAS, SL.  5 años adicionales 10 puntos 

GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL, SL 5 años adicionales 10 puntos 

REGENERA LEVANTE, S.L. 5 años adicionales 10 puntos 

SA
NC

HE
Z 

SA
NC

HE
Z,

 F
EL

IP
E

GO
NZ

AL
EZ

 L
AZ

AR
O

, E
LE

NA
PE

ÑA
LV

ER
 G

AR
CI

A,
 A

NT
O

NI
O

PU
ER

TA
S 

FR
AN

CO
, I

NM
AC

UL
AD

A
23

/1
1/

20
23

 0
7:

43
:3

8
23

/1
1/

20
23

 0
7:

50
:4

5
23

/1
1/

20
23

 0
8:

24
:2

4
23

/1
1/

20
23

 0
8:

45
:2

4
Es

ta
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
. L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
c8

79
55

2-
89

d4
-1

80
c-

09
b2

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
3. NORMATIVA ADICIONAL (hasta 20 puntos). 

 

- Certificados en norma, sobre Sistemas de Gestión Medioambiental (5 puntos). 

- Certificados en norma UNE EN ISO 9001 (5 puntos). 

- Certificados en norma sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo conforme a OSHAS 18001 (5 puntos).  

       NOTA ACLARATORIA: se admitirá para la valoración las certificaciones de las empresas tanto en OHSAS 18001:2007 como en    

la ISO 45001:2018. 

- Certificados en norma UNE EN ISO 50001 (5 puntos). 

EMPRESA LICITADORA  UNE ISO 14001 

(5 puntos). 

UNE ISO 9001 

 (5 puntos). 

OSHAS 18001 / 

ISO 45001:2018  

(5 puntos). 

UNE ISO 50001 

(5 puntos). 

PUNTUACION 

(Max 20 puntos) 

SARRIA GEA INGENIEROS, S.L. ISO 14001 ISO 9001  -- -- 10 puntos 

KONERY EFICIENCIA 

ENERGETICA, SL 

ISO 14001 ISO 9001 -- ISO 50001:2018 15 puntos 

CERO GRADOS SUR, S.L.  ISO 14001 ISO 9001 -- -- 10 puntos 

SOCIEDAD IBERICA DE 

CONSTRUCCIONES ELECTRICA 

SICE 

ISO 14001 ISO 9001 OSHAS 18001 ISO 50001:2018 20 puntos 
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EMPRESA LICITADORA  UNE ISO 14001 

(5 puntos). 

UNE ISO 9001 

 (5 puntos). 

OSHAS 18001 / 

ISO 45001:2018  

(5 puntos). 

UNE ISO 50001 

(5 puntos). 

PUNTUACION 

(Max 20 puntos) 

YOMEE ENERGY SERVICES, S.L. -- -- -- -- 0 puntos 

STONEX SHOW - PEBBLEX, SL  -- -- -- -- 0 puntos 

ALTERNA TECNOLOGIAS, SL.  ISO 14001 ISO 9001 ISO 45001:2018 ISO 50001:2018 20 puntos 

GREENING INGENIERIA CIVIL Y 

AMBIENTAL, SL 

ISO 14001 

 

-- lSO 45001:2018 -- 10 puntos 

REGENERA LEVANTE, S.L. ISO 14001 ISO 9001 ISO 45001:2018 ISO 50001:2018 20 puntos 
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En aplicación de lo dispuesto en la cláusula 14 del PCAP, se detecta 

que la oferta presentada por la empresa KONERY EFICIENCIA 

ENERGETICA, S.L. está incursa en presunción de anormalidad, según lo 

previsto en el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), 

al resultar inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética 

de las ofertas presentadas (artículo 85.4 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas). 

En consecuencia, esta Mesa procederá a requerir al citado licitador que 

justifique razonada y detalladamente el bajo nivel del precio ofrecido (artículo 

149.4 de la LCSP), en un plazo máximo de 5 días hábiles desde el envío de 

la correspondiente comunicación. 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión a 

las 12:00 horas en el lugar y fecha arriba indicados a firmándose la presente 

Acta digitalmente.  

 

PRESIDENTE 

Felipe Sánchez Sánchez 

 

 
ASESORAMIENTO ECONOMICO 

Antonio Peñalver García 

ASESORAMIENTO JURÍDICO 

Elena González Lázaro  

       SECRETARIA 

Inmaculada Puertas Franco 
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